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lslay, 03 de febrero del2026

I4SIOS, el lnforme N" 037-2A26-GPPyR/MD\, de fecha 02 de febrero del 2026, mediante el cual, el Gerente
de Planeamienfo, Presupuesfo y Racionalinción solicito la incarporación del Crédito Suplementario por elmanto totalde
S/ 34, 941.00 (Treinta mil, novecientos cuarenfa y uno con 001100 Soles), para poder incluir en el presente año y cumplir
con /os compromisos contracfuales asumidos por la municipalidad, y;

COÍÚSIDERA}JOO;

Que, el articulo 194" de la hnstitución Politica clel Perú, modifrcado por la Ley No 30305, Ley de Reforme de
los articulos 191o,194" y 203o de la bnstitución Política del Peru (.,,), en e,oncordancia can el tutlcuto ll del Tftulo
Prelimtnar de la Ley No 27§72, Ley 0rgánica de Municipalidadesy modlficalorias, esfaü/ece gug "Los goblernos localee
gozan de autonomfa política, ecuámica y administativa en los asunfos de su competencia y que la au&lnamla
radlca en la facuttad de eJercer actos de goblemo, admlnlstraciún, con suleción al ardenanlento iurídico";

0ue, segin el artíwlo 9" de la Lay N"27783,'Ley de Basesde la Oencenfralización', *ñala que, la autonomla

inicial, se sujetan a límites máximos de incorporación detorminados por el Ministeio de Ecanomía y Finanzas, en
consLsfencla con /as reglas fsca/es vrgenfeq y son aprobados mediante resolución del Tüular de la Entidad, cuando
provienen de, entre ofrog los recursos financlbros disffnfos a la Fuente de Financiamienfo Recurcos Ordinarios que n0 se
hayan utilizado al 31 de diciembre del año fscal los cuales consf¡fuyen sa/dos de balance y son registrados
financieramente cuando se determine su cuantia, y mantienen la finalidad para los que fueron asignadas en el marco de
/as dlsposrblbnes legales vigentes;

Que, asimismo el Deoroto Legislatiw N" 1444, Decreto Legislativo del Srcfema Nacional de Presupuesto
Público señala que ert caso se haya cumplida dicha finalidad, fales recursos se pueden incorporar para financiar otras
acciones de la Entidad, siempre y cuando dichos recursos sean de libre disponibilidad de acuerdo con la normatividad
vigente:

Que, en esfe senfido, e/ Gerente de Planeamienta, Presupuesfo y Racianalinción, mediante lnforme N' 037-
2A26-GPPyR/MD\, de feche A2 de febrero del 2026, sofiorfé la incorponción det Crédito Suplementaria pan incorponr
dentrodel perioda2026 para podercumplircon loscornpromlsos contnctuales, porelmontatotalde il30,941.00 (Treinta
mil, novechntas cuarenta y uno can 00/100 Soles), a favor de la Municipalidad Di§rftal de lslay;

Qoe, ,s Gerencia de Aseso,fa Legal, mediante lnforme LegalN" A0§2¿026-MDUA4M-GAL, esfe despacio
es de la opinión que resulfa factible aprobar mediante ado resolt¡ti'w las madificaciones presupuesfales a n'wel
instfhtcional TiW 02, por la incnrponción de uédllo suplementaño hasfa por la suma Sl 30, 941.ñ (Trcinta mil,
novecientos cuarcnta y uno con 00/1 A0 &bsJ, de acueño a Io señalado por el Gerente de Planeamiento, hesupue*o y
Racionalinción, med¡ante lnforme N' A37-202*APflR/itDl ;
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Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por la ünstitución Politica del Peru y la Ley N'
27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SERE§UflYE

ARICULO PRIMERO. - APROEAR las modificaciones presupuesfarias en e/ nivet tnstitucionatTipo 02, por la
incorporación de Crédito Suplementario, por la suma de Sl 30, 941.00 (Treinta mil, novecientos cuarenta y uno con 00/100
Soles), para poder cumplir con los compramisos contractuales asumidos por la municipalidad, de acuerdo al siguianto
detalle:

CRÉilTOS SUPI.EII'E'ÚTA R'OS

RUBRO: 13 DOñJÁC/O/V§§ Y IRAIVSF§ÑFIVCiÁS

,ñJGRE§O§;

de financiar¡ienfo
ñubro
G*n#r¡ca dc rngrcs*
TOTAL, ÍfVGRESOS

ETRESOS;
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Generica

: 4 DÜNACfOru§S Y IRA,VSFEÑ§,VT,A§
: I3 DÜIüACION§S Y IRAñISTERT,VCIAS
: 1,4 Donacianes y lransferenclas
; s/ 30, §$.aa

: 4 ÜANACIÜAIES Y IÑÁru§FEREA/C/ÁS

; f 3 DO¡'rAClOruE§ Y IRANSFERENCIAS

flRfrCUq0-.,§FGüffOq. ñ 0I§POñJEH á la Gerencia de
cumplitfiiento de /o dlspuesfo en la presenfe Resoluü,ion,

Planeamienta, Presupuo§fo y Racianalizacion sl
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AFnCUr.0 ?ERCERO. - rcflER Elt, COft0Cr¡ltEilIO la presenfe rusuluc,ór, a las gercncia y árces
compefenfes para su fiel cunplimiento,

$p,f[$Urc CUAnfO. - EIICÁRA{R a Ia §ufuerencia da Tecnologlas de ln{onnaoión y &lmunbaaión ta
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